
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDTA

LOTA,08 de Julio de 2022.-

DECRETO No 2883 c.- I

Vistos:

a) Correo electrónico de fecha 07 de Jul¡o 2022:

b) El Decreto N' 2589, de fecha 1710É,12022, que
autoriza Feriado Legal por 11 Días a contar del 04 al día 18 de Julio 2022 a la funcionaria,
Técnico, Grado 12' EMR, Sra. JAQUELINE PAVEZ QUEZADA;

c) Lo d¡spuesto en el Art. 75o de la Ley No 18.883,
Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales.

d) Ley N" 19.880, sobre bases de los
procedimientos Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del
Estado;

e) D. F. L. No 1/2006 de Ministerio del lnterior,
publ¡cado en D.O. el 26.07.2ú6 que fla texto refund¡do 18.695.

CONSIDERANDO

La Sol¡c¡tud de Feriado Legal por I'l días,
autor¡zada desde el día O4lO7l2O22, hasta el 18 de Jülio 2022, por 11 días, según Decréto citado
en la letra b) de los v¡stos.

Que, por razones de la extensión de Vacaciones
de lnv¡erno de los Estudiantes para el año 2022, le autoridad edil¡c¡a autorizó, trabajo a distancia
para las mamá con hüos menores de 12años, de conform¡dad a Jur¡sprudencia de la Contraloría
General de la Repúb¡ica, por el periodo comprendido entre el 30/06/2022 al 2510712022: beneficio
a que se acogió Ia funcionaria Sra. JAQUELINE PAVEZ QUEZADA.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art. 630 todos de la Ley no 't8.695, Orgán¡ca Constitucional de
Muniopalidedes.

DECRETO:

'1.- Déjese sin efecto el Feriado Legal autorizado
correspondiente a 11 días, periodo comprendido entre el 04 al 18 de Julio 2022 de acuerdo a lo
¡nd¡cado en los cons¡derando del presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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